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Las leves, órdenes y anuncio» 4flite hayan de insertarse en l o i 
BOLÍTINKS OFICIAI.ES se han de mand-«r di y»,e i oiii.qp respec-
n r < - « o * * i « h .v..uuCio te pasaran a ios editares de los mencio
na ti periódicos. , • 
* (Real orden de 5 de A b r i l Je t f l B 8 . ) | 

Se publica todos lo* d í a s , excepto los domingos. 

'~~~Q]fil}í>^i P K L 1 G R 0 S , 8 , entresuelo d e r c * ha, 
T E L É F O N O 2 .981 

D E O l X Z A. D O C E T D B T R E S A 8BZS 

rn~ r w r - 7 - - r - r r - i — - — — . 

Precio de sju<*éHpeíitn 
Centros oficiales.—Ka esta capital, llevado a domicilio, 8,80 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 Jal semestre f 42 por un afio. 
Parí», u/sres.- En esta capital, llevado k domicilio, 9 p-.aetas trimestrales, II a l se. 

mestre y 36 an ano, y fuera de ella, 12 al trSnesftre,. 24 ai semestre y 48 ai año. 
' - ¡' ".T i"t. 1Q , ' iih í 'i< í ti , f;.! I • - ' «w-'Ks»J 

Se admiten suscripciones en Madrid, en ja .Administración del BOI.RXIM, cAllede Pe-
ligros. 3 entio. dcha—Fuera de esta capitsíl, directaimnie por medio de carta a la Ad-
ministración con- inclusión del Importé de! ti,rapo de abono en letra de fScU cobro. 

z-.r^r . mt 

I m*%kfT*£ • .• ',• . . . Ú . ', • 
queda «nulado dieho nombramiento, r<-

servando al interesado el lugar que 

respec: iva mente tiene en la lista de i«s-

pVantej, según acuerdo del Excelenií-

siino Sr. (^obecnador Presidente déla 

Junta proyinoial de primor* enee-

t * i r 

" l i b q u e se publica eii este diaiio ofi 

|dia'l'pa'ra'conocimiento del interesado 

j f efectos cónaiguientes.-- Mndíid, 2 de 

i j Abri l de 1 ^! 8 . — E l Jete de 1 A Secoión, 

líafcel Lóp.iz Mora. 

T 
T A R I F A D E i i v s E B c i e w e t 

Añónelos oficiales de pago, línea o 
fracc|ón, , 0 50 pesetaál 

Idem particulares, línea o fracción. I'O • 

— i - i - ; 

* ' 'V » É 
P a r t e o f i c i a l 

I 
Oft 

,r. ol ÍI? 

Su Maje-tad el Rey D o n Al
fonso X í l l ($ D. g.), Su Ma
jestad la iteiüa Doña Victoria 
Bugeníu, y fSBT AA. RR. el 
Principe do Asturias e Infames, 
continúan sin nov-edad en su im-
portant̂ ^aiud..,i . • 

De igual beneficio disfrutan 
las deinás perr34AnaB4e la Augus
ta Real Famili&'Vt 

- • < - • ' . ; 

•.. T - t> olí*-- ,:rol - ; iQ M • 10*1 
mié «to de 1* interesada y efectos opor-

tan< a, o 
, Madrid, 5 de Abril de 1918. 

E l Jeíe la -ección, 

Raí iol L p e z Mora 
r » 
I . " • 

d <>yi, • .. i.. - ' i , ,- m,q le rio -<;>-• 

.'iput'-cióii Previne al 

a 
6 obi «rao Civ i l 

ai< 

d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Negociado 2.d.--ñ.°. 80.-Expropiaciones 

Instruido expediente en el Ministe

rio de la Gobernación,', Dirección ge

neral de Aministración, Sección 8.a, 

con motivo dej. recurso de alzada in

terpuesto por el Excmo. Ayuntamien

to de la Corte, contra providencia de 

este Gobierno, sobre nombramiento 

da Perito, on ol expediente de expro

piación de la casa núm. 4 de la calle 

do Nicolás María E-ivero, de orden de 

la expresada Dirección general, se ha-

fc íniblico, por medio de este aviso, 

qjie durante quince días, a contar p̂ as-

dc la fecba de su publieación, podrán 

las partes alegar y presentar en diebo 

centro los documentos o justificantes 

qne crean oportunos para las defensas 

do sus derechos. 

Madrid, 30 de Marzo de I M & 

E l Gobomador, ' 

Luis López Ballesteros 

Ubi • • , ( ^ - 7 0 ) 

Sección Administrativa de pri
mera enseñanza de la provin
cia de Madrid. 

A NUNCIOS 

No h a b i e n d o h cbo uso del nombra

miento d e ln <-icirsia-n«CiOtial de niños 

de Ar .vjiAPz,. O. íí 'reso Huillín A r z«, 

por servir o;j la nctnilid«d la de V i : ,j 

llacfifingj en ta provincia de Toledo, 1 

.̂ 11 Excnio. Sr- Gobernedor Presi-

denie de.Jn Junta pre,vmcúil d« prime-

ira enseñ'inz»., on uso de sos facultades, 

; se bu servido nombrar^ con fecha d« 

hoy, Macstr." iutorino de la escuela r.a-

cütfml de n¡ñAs de Colmenarejo, a doña 

!María de los Dolores Castpjon Gonzá

lez, con oí sueldo anuil de quinientas 

pes tas y demás emolumentos legales. 
Lo q u n se h¿ce saber en cute diaiio 

oficial para conocimiento de la intere-

R'idn y domas efoct-s. -Madrid, 2 de 

Abril de L')l8 - E l Jef^ de laSecció.., 

R»ifael López Mora. 

- r | 

i y-'J' 
E-i Excmo. Sr, Gobernador Presi

dente de la Junta provincial do p i i -

mpra enseñanza, en uso de sus atribu

ciones, se ha servido nombrar, con í 

,cha de h<>y, Maestro interino de la es

cuela nacional de niños de 'Aranjuez, a 

D . Mariano Pé: oz Sierra, con el sueldo 

anual de quinientas pesetas y demás, 

emolumentos legales. 

Lo que se publica en este <d¿..rio ofi

cial pera conocimiento del interesado 

y ef.ctoa consiguientes. Madrid, 2 de 

Abril da 1918.—El Jefe de la Sección, 

Rsfael L «pez Mora. 

" * * 

El J f fe que suscribe, en u>o de . ^ u s 

ntribuciont-s y en virtud de oposición 

libre del Heclolado de Santiago, ha 

hombrada en fecha de hoy, maestra en 

propiedad do la Escuela unilari» de 

niñas de Alcalá de llenares, o Jofl» 

dei Ampiaro. Abivl i y \iairfdp, 

con el M i e ' d o anual .da mil,pesetas y 

emdlum»i.>Wr> Urales oorjo^poutlientes, 
Lo quo se anuncie p ^ v f t s r i conocí-

Sección de Fomento.-Negociado 7.° 

L a Diputación provincial, en sesión 

de lt> de Marzo último,; ha aoordado 

'contratar, eu pública subasta, los aco

pios y machaqueo de -piedra para la 

conservación del firme de la carrete

ra do la general de Andalucía a la de 

Extremadura, por -Gota/te y Léganos, 

con. arroglo al presupuesto y plie

gos de condiciones facultativas y 

económicas, que se hallan de manifies

to onlas oficinas de osta Corporación, 

Sección y Negociado arriba oxpre-

.sados, 

La subasta se celebrará, con arreglo 

a r l a Instrucción de 24 de Enero de 

1905, el día 23 de Mayo próximo, a las 

i onoe de l a mañana, en la Casa Palacio 

de la Diputación, callo de Fomento, 

núm. 2, bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil o del 

Diputado provincial en quien al efecto 

dolegue, y el C\m de-i me la Corpora

ción. 

.Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados cu el presupuesto, cuyo 

importe se calcula en 8.104 pesetas 6 2 

céntimos. 

La licitación se verificará por medio 

de pliego» cerrados, Q0« arreglo al ar

tículo 17 de la citada Instrucción, y 

las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel de una poseta, o sea 

de 11.a c l a s e , la cédula personal d.d 

j p r o p o n o u t e y o l documento que acre

d i t e babor ctmídgiiado en la Caja Cen

t r a l d e Depósitos o en la do e s t a Cor

p o r a c i ó n , e l T> p o r 100 d e l i m p o r t e del 

p r e s u p u e s t o d e c o n ; r a t a , C u y o 6 por 

100 'asciende a lOt'n p e s e t a * 2ÍV;cén 

i r n o s ; on metálica, o s u equivalen,-, 

cía on •-afectos públicos, a l prenid 

r u o d i o do l a c o t i z a c i ó n o f i c i a l dal dia 

!- ' «¿M'.JLO « J «i» \ i OÜJ <:"r. 
I 

' anterior al en que se constituya. Tam

bién se admitirán como fianza, cou 

arreglo a lo establecido en el Roal de-

• creto de *24 de Enero de 1905, los cré-

j ditos reconocidos y liquidados a favor 

lf> l o s acreedores directos de la Oor-

'poración, siempre quo estén consigna

dos en sus presupuestos aprobados, y 

s-ean dichos acreedoues los que hayan 

,de tomar parte en la subasta, p 

El licitador a quien fuero adjudicado 

el remate, ampliará dicha garantía, 

.hasta el 10 por 100, o sean 810 pese-

,tas 46 céntimos. 

-Eí importe a que ascienda dicho ser

vicio, con arreglo a> resultado de la 

subasta, se satisfará al contratista en 

la forma que se fija e n los pliegos de 

condiciones. 

Madrid, 12 de Abril de 1918. 

E l P r e s i d e n t e accidental, 

A r t u r o S o r i a 
E l Diputado Secretario, 

José María Hornodo 

Modelo de proposición 

D. N . . . N . . . . v e c i n o d e . . . , que habita 

e n . . . . , e n t e r a d o d e l a n u n c i o inserto en 

el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 

BOLKTÍN' OFICIAL de la p r o v i n c i a , y de 

las c o n d i c i o n e s , p r e s u p u e s t o s y demás 

a n t e c e d e n t e s , c o n arreglo a las cuales 

s e s a c a a p ú b l i c a subástalos acopios y 

m a c h a q u e o d e piedra para la conser

vación del firme do la carretera de la 

general de Andalucía a la de Extre

m a d u r a , por Getafe y Leganés, se 

comprometo a tomar a su oargo di

cho servicio, con estricta sujeción a 

las condiciones fijadas, por la cantidad 

de 

(Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo o mejorand» lisa y 'llana-

mtnto o\ tipo fijado: per» ad virtiendo 

que será desechada toda proposición 

que no exprese escrita en letra, la can

tidad on pesetas y cuntimos. 

( T e c h a v fin na del proponente) 

E . -132) 

ĵ¡»̂ " > o» •. • ' ' * .-. - erao' qfno . • M 

La Diputación ¡PrivineLal, eusesión 

da 16 <lo Marao último^ ha acordado 

(«intratar, en púliüoa snba»sta, los aco

pios y machaqueo d o piodra para la 

http://Oficiai.es
file:///iairfdp
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conservación del firme de las carrete

ras de Pinto a San Martin de la Vega 

y Cuesta de la Reina a San Martin de 

la Vega, con arreglo al presupuosto y 

pliegos de condiciones facultativas y 

-económica*, que se.hallan de manifies

to en las tficinas de esta Corporación, 

Sección y Negociado arriba expresa

dos. 

1.a subasta se celebrará, con arre

glo a'la Instrucción do 24l3e Enero 

de 1905, el dia 23 de Mayo próximo, a 

las once de la mañana, en la Casa 

Palacio de la Diputación, calle d\f Fo

mento núm. 2, bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. Gobernador civil o dol 

Diputado provincial en quien al efec

to delegue, y el que designe la Cor

poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados oh el presupuesto, oüyo 

importe so c a l c u l a en 8.827 pesetas. 

La licitación se verificará por me

dio do pliegos cerrad..-, con arreglo 

al artículo 17 de l a citada Instrucción, 

y las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel de una peseta, o 

sea de 11.a clase, la cédula personal 

del p T o p o n e n t e y el documento que 

acredite haber consignado en la Caja 

Central de Depósitos o en la do esta 

Corporación el 5 por 100. del importo 

del presupuesto de contrata, c u y o 5 

por 100 asciende a 441 pesetas 35 cén

timos en metálico, o su equivalencia 

en efectos públicos ai precio medio de 

la cotización oficial del día anterior al 

en quo so constituya. También so 

admitirán como fianza, con arreglo a 

lo establecido en el Real decreto de 

24 d© Enero do 1905, los créditos re

c o n o c i d o s y liquidados, a f a v o r de los 

acreedores directos de la Corporación, 

siempre que estén consignados en sus 

presupuestos aprobados, y sean dichos 

acreedores los que hayan de tomar par

te en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica

do el remato ampliará dicha garantía 

hasta el 10 porlOO, o sean 882 pese

tas 70 céntimos. 

E l importe a qtio ascienda dicho 

servicio, con arreglo a l resultado de 

la subasta, se satisfará a l contratista 

en l a forma quo se fija en los pliegos 

de condiciones. 

Madrid, 12 de Abril de 1918. 

E l Presidente accidental, 

Arturo Soria 

E l Diputado Secretario,' 

Josó María Hornedo 

Modelo de proposición 

D. N . . . N...,yocino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 

el Diario Oficial de Arisos de Madrid y 

BOLETÍN OFICIAL- de l a provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 

antecedentes, con arreglo a las cuales 

se saca a pública subasta los acopios y 

machaqueo de piedra, para l a conser

vación dol firme de las carreteras de 

Pinto a San Martín de la Voga y Cues

ta de la Reina a San Martín de la Ve

ga, so compromete a tomar a su cargo 

dicho servicio, con estricta sujeción a 

las condiciones fijada4», por la canti

dad de... (Aquí la proposición que se 

haga, admitiendo o mejorando lisa y 

llanamente el tipo fijado; pero advir

tiendo que será desechada toda propo

sición quo no exprese escrita en letra 

la cantidad en pesetas y céntimos.) 

'Fecha y firma d e l proponente.) 

(E.—133) 

w r' > ftu* at* 
L a Diputación Provincial, en sesión 

de 10 de Majfao ultimo, ha acordado 

contratar, en pública s u b ista, los aco

pios y machaqueo de piedra p a r a l a 

conservación d e l firme de las carrete-

' ras dé Ciempozuelos a Griñón y de 

Griñón a Fuenlabrada, con arreglo a l 

presupuosto y pliegos do condiciones 

facultativas y económicas, quo se ha

llan de manifiesto en las oficinas de 

esta Corporación, Sección y Negocia

do arriba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 

a la Instrucción de 24 de Enero de 

1905, el día 23 de Mayo próximo, a 

las onoe de la mañana, en la Casa Pa

lacio de la Diputación, calle de Fo

mento, núni. 2, bajo la presidencia deí 

Excmo. Sr. Gobernador civil o del D i 

putado provincial en quien al efecto 

delegue, y el que designe la Corpora

ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 

importe se calcula en 13.126 pesetas 

67 céntimos. 

La licitación se verificará por medio 

de pliegos cerrados, con arreglo al ar

tículo 17 do la citada Instrucción, y 

las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel do una peBeta, o sea 

de 11.a clase, la cédula personal del 

proponente y oí documonto que acre

dite haber consignado en la Caja Cen

tral do Depósitos o en la de esta Cor

poración, el 5 por 100 del importe del 

presupuesto de contrata, cuyo 5 por 

100 asciende a 656 pesetas 33 cénti

mos en metálico, o su equivalencia e n 

efectos públicos al precio medio d e la 

cotización oficial del día anterior a l en 

que so constituya. También se admiti

rán como fianza, con arreglo a lo esta

blecido en el Real decreto de 24 do 

Enero de 1905, los créditos recono

cidos y liquidados a favor de los 

acreedores directos de la Corpora

ción, siempre que estén consignados 

en sus presupuestos aprobados, y sean 

dichos acreedores los que hayan de 

tomar parte en la subasta. 

El licitador a quien fuere adjudica

do el remate ampliará dicha garantía 

hasta el 10 por 100, o sean 1.312 pene-

'tas 67 céntimos. 

E l importe a que ascienda dicho ser

vicio, con arreglo al resultado de la 

sabasta, so satisfará al contratista en 

la forma que se fija en los pliegos de 

condiciones. 

Madrid, 12 de Abril de 1918. 

E l Prosidente accidental, 
1 

Arturo Soria 
E l Diputado Secretario, 

José María Hornedo 

Modelo de proposición 

D. N.. . N. . . , vecino d e . . , quo habita 

e n . . . , enterado del anuncio inserto en 

el Diario Oficial de Avisos de Madrid y 

BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 

antecedentes, con arreglo a las cuales 

so saca a pública subasta los acopios y 

machaqueo de. piedra para la conser

vación del firme de las carreteras de 

Ciempozuelos a Griñón y do Griñón a 

Fuenlabrada, so compromete a tomar a 

su cargo dicho servicio, oon estricta 

sujeción a las condiciones fijadas, por 

la oantidad de... (Aquí la proposición 

que se haga, admitiendo o mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero 

advirtiendo quo será desechada toda 

proposición que no exprese escrita en 

letra, la cantidad en pesetas y cén

timos.) 

(Fecha y firma del propone»te.) 

(E.—134.) 

I • # 

La Diputación provincial, en sesión 

de 16 de Marzo último, ha acordado 

contratar, en pública subasta, los aco

pios y machaqueo de piedra para la 

conservación del firmo de la carretera 

de Manzanares a la de la Granja, con 

arreglo al presupuesto y pliegos de 

condiciones facultativas y económicas, 

que se hallan de manifiesto en las ofi

cinas de esta Corporación, Sección y 

Negociado arriba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 

a la Instrucción de 24 de Enero do. 

1905, el día 29 de Abril próximo, a las 

once de la mañana, en la Casa Palacio 

de la Diputación, calle de Fomento, 

núm. 2, bajo la prosidoncia del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil o del 

Diputado provincial en quien al efec

to delegue, y el qne designe la Corpo

ración. 

Servirán de tipo para la subástalos 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 

importe se calcula on 4.982 pesetas 37 

céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 

de pliegos cerrados, con arreglo al ar

tículo 17 de la citada Instrucción, y 

las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel de una pesetr, o sea 

de 11." clase, la cédula personal del 

proponente y el documento que acre

dite haber consignado en la Caja Cen

tral de Depósitos o en la de esta Cor

poración el 5 por 100 del importe del 

presupuesto de contrata, cuyo 5 por 

100 asciende a 249 pesetas 12 cénti

mos en metálico, o su equivalencia en 

efectos públicos, al precio medio de la 

cotización oficial del día anterior al 

en que se constituya. También «o ad

mitirán como fianza, con arreglo a lo 

establecido en el Real decreto de 24 

de Enero de 1905, los créditos recono

cidos y liquidados a favor de los 

acreedores directos de la Corporación, 

siempre que ostén consignados en sus 

¡presupuestos aprobados, y sean dichos 

(acreodores los que hayan de tomar 

parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica

do el remate, ampliará dicha garantía 

hasta el 10 por 100, o sean 498'24 pe

setas. 

E l importe a que ascienda dicho 

servicio, con arreglo al rebultado de 

i la subasta, se satisfará al contratista 

en la forma que «e fija en los pliego, 
d e condiciones. 

Madrid, 12 de Abril de 1918. 

E l Presidente accidental, 

Arturo Soria - < * 

E l Diputado Secretario. 

José María Hornedo. 

Modelo de proposición 

D. N . . . N. . . , vecino de..., qne habi
ta en..., enterado del anuncio inserto 
en el Di-ario Oficial de Avisos de Me* 
asid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, J de las condiciones, presupues-
tos y demás antecedentes, con arreglo 
a las cuales se saca a p u b l i c a subasta 

los acopios y machaqueo d e piedrr na* 
ra la conservación del firme de la fe. 

rretera de Manzanares a ia de la 
Granja, so compromete a tomar i §q¡ 

cargo dicho servicio, con e s t r i c t a -n-

jeción a las condicionen fijadas, por la 
cantidad de... (Aquí la p r o p o s i c i ó n 
o,ue se haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado* 
p e r o advirtiendo q u e será deseen*da 
toda proposición qne no e x p r e s e escri
ta en letra, l a cantidad en pesetas # 
céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente> .. 

(E.-185.) 
• 

fl W » i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

i a d í e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

Secretaria de Gobierno.—Justicia Muni

cipal. 

Relación de los cargos de Justi
cia «unicipal que se hallen 
vacantes en la provincia de 
Madrid, y cuya provisión se 
anuncia en el «Boletín Oficiáis, 
a fin de que los que se consi
deren en condiciones para su 
desempeño, presenten las 
oportunas solicitudes y docu
mentos en la Secretaría de 
Gobierno de esta Auii ncia. 
dentro de los quince días se
guiente-s al de la publicación 
de este anuncio. 

Partido judicial de Alcalá de Henar** 
A l c a l á d e H e n a r e s . — J u e z m u i r -

p a l s u p l e n t e . 
A j a l v i r . — J u e z m u n i c i p a l s u p l e i ; ' ; * , 
P e z u e l a d e l a s Torres.— J u e z í i» 

n i c i p a l . 

Partido judicial de (Jolmenar Viejo 

Chozas de la Sierra.—Juez m u n '<\w 

pal suplente. 

Hortaleza.—Juez municipal. 

M i r a f l o r e s d o l a S i e r r a . — J u e z c -
nicipal suplente. 

Partido judicial de Chinchón 

Perales d e Tajuña.-Juez mumeip-1. 

Villáconejos.—Juez municipal. 

Partido judicial de Getafe 

C a r a b a n c h e l B a j o . — J u o z n i n n i c u 
s u p l e n t e . 

y' 

Partido judicial de San Lorenzo 

del Escorial 

S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a . In* 
m u n i c i p a l . 



patudo judicial de Torrelaguna 

Bersosa.—Juez muncipal. 

Horcajo de la Sierra.—Juoz muni

cipal. 

patones.—Juez municipal snplente. 

partido judicial de Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares.—Fiscal munici

pal suplente. 

Cobeña. —Fiscal'municipal. 

Los Santos de la Humosa.—Fiscal 

ütinicipal. 

Villar del Olmo.-Fiscal municipal. 

Valdilecha.—Fiscal municipal su

plente. 

pai-tido judicial de Colmenar Viejo. 

Alcobendas.—Fiscal municipal su

plente. 
Colmenar Viejo.—Fiscal municipal. 

Chamartín de la Rosa.—Fiscal mu

nicipal'suplente. ^ 
Horalzarzal.—Fiscal municipal. 

Talamanca.—Fiscal ̂ 'municipal sú

dente. 

Partido judicial de Getafe 

San Martín de la Vega.—Fiscal mu

nicipal suplente. 

Partido judicial de Navalcarnero 

El Alamo.—Fiscal municipal su

plente. 

Villanueva de la Cañada.—Fiscal 

¡mroicipal. 11"". 

Partido judicial de San Lorenzo del 

Escorial 

Aravaca.-Fiscal municipal suplente. 

Collado Villalba.— Fiscal municipal 

y Fiscal municipal suplente. 

Cenicientos.—Fiscal municipal su

plente. 

Partido judicial de Torrelaguna 

Horcajuelo de la Sierra.-Fiscal mu

nicipal suplente. 

Las Navas de Buitrago.-Fiscal mu

nicipal suplente. 

Lozoya del Valle.-Fiscal municipal, 

líadarcos.—Fiscal mnnicipal. 

Madrid, 25 de Marzo de 1918. 

V.° B . ° 

El Presidente, 

T r i l l o 

E l Secretario de Gobierno, 

José Molina y Candelero 

Relación de los nombramientos 
de cargos de Justicia Munici
pal hechos por la Sala de Go
bierno de esta Audi ncia Te
rritorial, en fecha 18 del mes 
actual% para el resto del cua
trienio de 4916-1919. 

\¡'artido Judicial de San Lorenzo del 

Escorial. 

Navalagamella.—Don Manuel La-

jíozOallet, Juez Municipal. 

Valdemaqueda.—D. Tomás Barbero 

|pablo, ídem id. 

Lo quo so publica en el B O L E T Í N 

Î WciAL de esta provincia, a los efec-

]W9 acordados en la vigente ley de 

IWicia municipal. 

Madrid, 2tí de Marzo de 1918. 

V.° B.° 

™ Prosidente, 

Trillo 

Kl Secretario de Gobierno, 

José Molina y Candelero 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E l Juzgado de primera instancia dol 

distrito del Cor tro de eata corte, en 

providencia dictada en 5 del actual, ha 

admitido la demanda de mayoi caun j 
tía incoada por D. Claudio Pardo Bar* 

cal ce i, contra los sucesores o causa-

habientes de D. Emilio de Figueroa y 

Sánchez, sobre extinción por prescrip

ción de uo censo de 15.565 reales de 

capital, sobre ¡la casa Bamero 93 mo* 

dorao, de ílaical!e£de Toledo de esta 

Coi te, de cuya demanda so ha conferi

do tras ado a los demandados; y siendo 

desconocido su actual domicilio y pa

radero, se les emplaza por medio del 

presente, para que, en el improrrogable 

término de nueve días, comparezcan en 

los autos personándose en forma, pre* 

viniéndoles que,*de no verificarlo, les 

parará el perjuicio que haya lugar en 

derecho. 

Madrid, 8 de Abri l de 1918. 

V .• B / 

E l Juez d ? primera instancia, 

Enrique Robles 

E l Secretario, 

P . S. 

Firmado 

( A . — 2 0 3 ) 

S U B A S T A S 
E l Coronel Ingeniero Comandante de 

la plaza de Madrid. 

Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte subasta pública y looal, 

en virtud de lo dispuesto por Real or

den del Excmo. Sr. Ministro de la 

Guerra, í cha 7 de Enero del corriente 

afio, para la ejeeuoión de las obras que 

comprende ol proyecto de obras nece

sarias pnra trasladar la Farmacia del 

Hospital Militar de Alcalá de Henares 

y 6 u s dependencias a otros locales del 

edificio, oon entrada independiente, se 

convoca por el presente anuncio a los 

qoe deseen tomar parte en la licita

ción, qne se verificará ante el Tribu

nal constituido bajo mi presidencia, 

con el Comisario de Guerra, Interven

tor del material de esta Comandancia, 

en concepto de Interventor, un Oficial 

de Intendencia de esta Comandancia, 

como Secretario, y un Notario para au

torizar el aota, el día 6 de Mayo pró

ximo venidero, a las onoe horas, en es

ta Comandancia de Ingenieros, sita en 

el patio grande del Palaoio de Buena

vista (Ministerio de la Guerra), en don. 

de estarán de manifiesto todos los do

cumentos que constituyen el Proyec

to, así como también los pliegos de 

condiciones técnicos y legales y demás 

antecedentes que han de regir en la 

subasta, todos los días laborables, de 

las quince a las dieciooho, desde el día 

15 de Abril , al 15 de Mayo próximo 

«ambos inclusive, cuyos documentos no 

se suplioan por su mucha extensión. 

E l importe total, como ¡ recio lími

te máximo que ha de regir en la re

ferida subasta, será el del presupuesto 

de es as obras, que ascien e a la canti

dad total; de nueve mil doscientas 

treinta pesetas, y el importe de la ga-

raiitía.para tomar parte en aquella, 

constituido, bien en efeotivo, en sn 

equivalente en papel del Estado al 

precio medio do la cotización en la 

Bolsa de Madrid en el mes anterior al 

de su constitución, o su valor nominal 

ec títulos que tienen este privilegio, 

será el del 5 por 100 de aquel a suma, 

y, por lo tanto, aseiende a cuatrocien

tas sesenta y una pesetas cincuenta 

céntimos. 

L a subasta se verificará con arreglo 

al Reglamento de contratación admi

nistrativa del ramo de Guerra, apro

bado por R. O. C. do 6 de Agosto de 

1909 (C. L . núm. 67), Ley de protec

ción a la industria nacional, y de la 

Administración y Contabilidad de la 

Hacienda pública de 1.* de Julio de 

1911 (C. L . núm. 123) y demás dispo

siciones complementarias, no admitién

dose en esta subasta la coocurrencia 

extranjera en los materiales que cons

tituyen las unidades de obra del pre

supuesto, excepto en los taxativamen

te marcados en la orden de la Presi

dencia del Consejo de Ministros, fecha 

21 de Diciembre de 1917, cuya copia 

de la Gaceta de Madrid se ha publica

do en el Diario Oficial del Ministerio 

de Ja Guerra, núm. 9, del día 11 de 

Enero del corriente año, en que se pue

de admitir, de ooníormidad con las 

disposiciones vigentes en esta materia, 

quedando obligados los licitadores a 

indicar en las proposiciones los esta

blecimientos nacionales de que proce

dan los materiales que han de sumi

nistrar. 

Para el caso en que dos o más propo

siciones sean iguales, se dejará en sus

penso la adjudicación y se verificará 

en el mismo acto de la subasta licita 

ción por pujas a la llana entre los au

tores de las proposiciones iguales, du

rante el término de qnince minutos, y 

si subsistiese todavía la igualdad entre 

ellas, so decidirá por medio de sorteo 

la adjudicación provisional de las 

obras. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados y extendidas en papel 

sellado do la clase 11.", ajustándose en 

lo esencial al modelo i n se r to a conti

nuación, y deberán estar acampanadas 

de los documentos que acrediten la 

personalidad del firmante, resguardo 

de la Caja general de Depósitos o sus 

sucursales, del Depósito al efecto cons

tituido y el último recibo de la contri

bución que le corresponda satisfacer, 

según el concepto en que comparezca 

el firmante, y en su caso, bastará 

acompafiar el certificado del alta en la 

industria a que su proposición se refie

ra, sin que afecte a tarifa determinada, 

es decir, que lo mismo pueden ser in

dustriales o almacenistas al por mnyor 

como al por menor. 

Madrid, 5 ¿o Abril do 1918. 

Firmado 

Modelo de proposición 

Don F .. F... F . . . , domioiliado 

en.. . y con residencia en..., provincia 

de..., calle o plaza de..., número..., en

terado del anuncio pablicado en..., fe

cha... de... de..., pora la ejecución de 

las obras*... y enterado también de los 

pliegos de condioiones del presupues

to y demás antecedentes a qae en el 

mismo so alude, se compro moto y obli

ga a ejecutar todas laa obras que aqué

llos comprenden al preoio de... pese

tas... cent unos (la cantidad ba do ex -

presarse en letra) con estricta suje

ción a cnanto en les mismos se previe

ne, de los cuales me encuentro entera

do y me hallo conforme, acompañan

do, en cumplimiento e lo dispuesto, la 

cédala personal corriente de... clase, 

número... expedida en... a... de... de... 

(o pasaporte de extranjería en su caao, 

y el poder notarial también en su ca

so), así como el último recibo do la 

contribución industrial que le corres

ponde satisíaoer (o en su caso el cer

tificado de alta, como se indica en el 

anuncio) juntamente con el resguardo 

del depósito del 5 por 100, manilas-

lar.do y consignando al mismo tiempo, 

que los materiales que ha de propor

cionar para la ejecución de las obras 

proceden (se expresarán las fabricas 

o establecimientos nacionales en don

de adquiera lo- materiales que ba de 

suministrar)... de... de... 

(Firma y rúbrica del proponente) 

(E.—136.) 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 

la plaza de Madrid. 

Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Coi te subasta pública y lo

cal en virtud de lo dispuesto por Real 

orden del Excmo. Sr. Ministro de la 

Guerra, fecha ocho de Enero del co

rriente afio, para la ejecución de las 

obras que comprende el proyecto de 

terminación de los edificios en cons

trucción y de obras más indispensa

bles en el Cuartel de Telégrafos del 

Real Sitio de E l Pardo, se convoca por 

el presente anuncio a los qce deseen to

mar parte eu la licitación, que se ve

rificará ante el Tribunal oonstituido 

bajo mi Presidencia, con el Comisario 

de Guerra Interventor del material de 

esta Comandancia, en concepto de In

terventor, uu oficial de Intendencia 

de esta Comandancia, como Secretario, 

y un Notario para autorizar el acta, el 

día diez de Mayo próximo, a las or.ee 

horas, en esta Comandancia de Inge

nieros, sita en el patio grande del Pa-. 

lacio de Buenavista (Ministerio de la 

Guerra), en donde estarán de manifies

to todos V s documentos que constitu

yen el Proyecto, asi como también los 

pliegos de condiciones técnicas y lega

les y demás antecedentes que han de 

regir en la subasta, todos los días l a 

borables, de las quince a las diez y 

ocho horas, desde el día diez y nueve 

de Abri l corriente al ocho de Mayo 

próximo, ambos inclusive, cuyos do

cumentos no se pnbliean por su mu

cha extensión. 

E l importe total como precio líquido 

máximo qne ha de regir en la referida 

subasta, será el del paesupoesto de es

tas obras, que asoiendo a la cantidad 

total de seiscientas treinta y siete mil 

cuatrocientas ochenta pesetas y el im

porte de la garantía para tomar parte 

en aquélla, constituido, bien en efecti

vo, en su equivalente en papel del Es

tado al precio medio de la cotización 

http://or.ee


Jueves11 de AVAil de l*U»' 

en la Dolía rio Madrid, en el me9 ante-1 

rior at de «a constitución, o B U valor 

• >ioi»oI en títulos que tienen este pri

vilegio, será el del cinco por ciento de 

aquella su . in , y por lo tanto, enciende 

a treinta y un mil ochocientas setenta 

y cuatro pesetas. 

La anbaat-i Be verifloará con arreglo 

al Keglamonto de contratación adnii-

oistrativa del ramo de Guerra, apro

bado por KeaI orden Circular de 6 de 

Agosto de 1 9 0 9 (O. L . núm. 6 7 ) , Ley de 

p r o t e c c i ó n a industria nacional, y de la 

Administración y Contabilidad de la 

Haoienda públioa de l.°de Julio de 

1911 (C. L . núm. 13f>) y demés dispo

siciones complementarias, no admi

tiéndose en esta subasta la concurren 

cia extranjera en los materiales que 

<• >n ti tu y o n las unidad en de obra del 

Dos comprenden al precio-dé..., pese

tas. ., céntimos (lá "cantidad ha dé 

expresarse en letra), con estricta su-

jección f» cuanto en ló* mismos se pre

viene, de los cunleB me encuentro 

enterado y me hallo Conformo, acem-

pañnndo, eri'cumplimiento do lo dis

puesto, la cédula personal corriente 

de;., clase, número.., espedida en.., a.., 

de..., (o pasaporte de extranjería en su 

case y él poder notarial, también en au 

caso), así como el último recibo de la 

contribución industrial que le corres 

ponda satisfacer (o en sn caso el certt-

fic do de alta, como se indica en el 

an,.ncio) juntnrñento con el roBguardo 

del depósito del 5 por 100, manifestan

do y consignando al mismo'tiempo quo 

los materiales qne ha de proporcionar 

para la ejecución de las obras proco 
r 

presupuesto, excepto en los taxativa- I d*n (se expresarán las fábricas o es 
mente marcados en la orden de ia Pie 

s i KMicia del Conseio de Ministros, fe-

cha ¿ 1 de Diciembre de 1 9 1 7 , cuya 

copia de la Gaceta de Madrid se ha p u 

blicado en el Diario Oficiat del Minis

terio de la Guerra, núm. 9 , del día 11 
de Enero del corriente año, en que se 

puede admitir, de conformidad con las 

disposiciones vigentes en esta materia, j 
quedando obligados los licitadores a 

indicar en las proposiciones los esta

blecimientos nacionales do que proce

dan los materiales que h a n de suminis

trar. 

Para el caso en que dos o más pro-

r 

{ ttblecimientos nacionales, en donde 

| adqoieia los materiales que ha de su 

ministrar). 

.... de . . . .de. . . . 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(E.-13B) 

AyunU rriento de Madrid 
Secretaria 

E s t a E x c m a . C o r p o r a c i ó n h a a c o r 
d a d o , c n s e s i ó n d e 27 de M a r z o ú l t i m o 

' a p r o b a r l o s p l i e g o s d e c o n d i c i o n e s d e 
"Z¿ ~ »- la s u b a s t a q u e i n t e n t a c e l e b r a r p a r a 

p o s i c i o n e s sean i g u a l e s , sa d e j a r a en , . r > v l i „ „ 4 . „ , . i„ „ j « i j ' - « K , . . ' , J . „ . c o n t r a t a r l a a d q u i s i c i ó n d e p a ñ o v f o -
r r o s p a r a c o n f e c c i ó n d e u n i f o r m e s d e l 
p e r s o n a l s u b a l t e r n o do l a s d e p e n d e n -

suspenso la adjudicación y ae verifi

cará en el mismo acto de la subasta 

licitación por pujas a la llana entre 

los au ores de las proposiciones igua

le.- , dnrante el término de quince mi

nutos, y si subsistiese todavía la igual

dad entre ellas, se decidirá por medio 

de sorteo la adjudicación provisional 

dé las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados y exteudidas en pa

pel sellado de la clase 11.*, ajustándose 

en lo esencial al modelo inserto a con

tinuación, y deberán estar acornpaflu-

c i a s m u n i c i p a l e s y e l d e C a s a s d e S o c o 
r r o . . 

'{\ L o s e x p r e s a d o s p l i e g o s d e c o u d i c i o -
¡ ! n e s se h a l l a r á n d e m a n i f i e s t o e n l a 

S e c r e t a r í a d e l E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
' ( N e g o c i a d o d e S u b a s t a s ) , e n l a s h o r a s 
• d e d i e z a d o c e , d u r a n t e l o s d i e z d í a s 
I) s i g u i e n t e s a l e n q u e oste a n u n c i o a p a -
¡ r e z c a i n s e r t o e n o l B O L E T Í N OFICIAL d e 

i l a p r o v i n c i a , d o n d r o d e c u y o p l a z o , p o 
d r á n p r e s e n t a r c u a n t a s r e c l a m a c i o n e s 

j s e a n p r o c e d e n t e s c o n t r a d i c h a s u b a s , 
das de los'documentos que acrediten j t a ) o n ¡ a i n t e l i g e n c i a d e q u o , t r a n s c u -
la personalidad del firmante, resguar- j r r i d o s l o s d i e z d í a s a u t o s m e n c i o n a 
d o ' d e la Caja g e n e r a l de Depósitos o ¡ ¿ o s > n 0 h a b r á y a l u g a r a r e c l a m a c i ó n 

i a l g u n a , y s e t e n d r á n p o r d e s e c h a d a s sus sucursales del Depósito al efecto 

constituido y el último recibo de la 

contribución que le corresponda satis

facer, según el concepto en que com

parezca el firmante, y en su caso bas-

c u a n t a s en, e s t e c a s o se presenten, 
L o q u o s e a n u n c i a a l p ú b l i c o e n 

c u m p l i m i e n t o a l o d i s p u e s t o o n e l a r 
t i c u l ó 2 9 d e l R e a l d e c r e t o e í n s -

tfMfttaal tWfMíjk 'íotajmA 
setas, se anuncia al publico, efl cumpli
miento de lo QA'douardp } en las disposi
ciones legales vigentes, para que du
rante el plazo de 1 5 días, contados des
de la inserción del presento en el Bo : 

Lifrvts O F I C I A L de la provincia, puedan 
los propietarios5 qué keccrnsidorori per
judicados presentar las reclamaciones 
oportunas. 

Madrid, 26'de Marzo de 1 9 1 8 . 
t 1 ' * fii Secretario, 

lerafro 

Cj'" F . Ruano. 

(O.—73.) 
A M B Í T E 

Por f a l l e c i i n i e n t o d e l quo l a desem

p e ñ a b a , se h a í l a v a c a n t e l a p l a z a eje 

M é d i c o - C i r u j a n o tijbular d o e s t a v i l l a , 
d o t a d a c o n e l s u e l d o a n u a } d e 5 7 0 tpp-, 
s o t a s , p o r l a a s i s t e n c i a d e u n a s ¿ 2 0 
p e r s o n a s p o b r e s , p a g a d a s d e f o n d o s 
m u n i c i p a l e s por t r i m e s t r e s v e n c i d o s , y 

1 . 6 8 0 p e s e t a s (pie r e c i b i r á d o m a n o s 
d e u n o s c o b r a d o r e s e n l a m i s m a ¿ o r i n a 
q u e l a B o n e l i e c n c i a , q u e d a n d o a s u f a 
v o r l o s a l u m b r a m i e n t o ^ , g o l p e s do 
m a n o a i r a d a , e n f e r m e d a d e s s e c r e t a s , y 

v'Óó!¿'MfiáÍÁft^E O R E J A 
• >uu-¡ \'Hjt. .t. • E OICT 8 

Don Arturo Ga.cla Castellañes, AU 
calde Presidente del Ayuntamiento 

• flonltótneiorial de esta-Vil'a. 

3fb£ü s^eiAv.Q 1 4 6 cumpliendo lo or. 

donado por el Excmo. Sr. Presidenta 

déla Asociación general de Ganadero» 

del Reino f el día 15 de Abril prójimo, 

a las nuevo de su muñan», dará p.ri»ci« 

pió el deslinde de la vereda eu este 

término, denominada «$olo del P». 

rrai». . ' ' ' 

L o que se anuncia al público paras» 

conocimiento y efectos consiguientes,. 

Colmenar de Oreja, 2 5 de Marzo de 

1918.—Arturo Garcia. 

(O.—77) 
COLMEIS A R E Í O 

líon Nemesio Panadero Gala, Alcnláa 
Presidente del Ayuut-mionto de 
Colmenarejo. 

"Hago saber: Que se halia vcanul» 

plaza de Secretario do este Ayunta

miento, la cual se hade proveer con 

arr»«gi(V s lo dispuesto en la ley Muni

cipal y reglamento provisional do Sol o q u e p r o d u c e l a á s i s t o u c i a ( d e c u a t r o 
a s e i s f a m i l i a s que v i e n e n a e s t a v i l l a f cretarios, dentro del término de tre nt« 

a pasar el y e r a n o , l o c u a l a s c e n d e r á C í l í n s > * copiar d o h* iéseición• de sato 

p r ó x i m a m e n t e . - , u n a s 250 p e s e t a s . k «nuncio en el B O L B T . N OFICIAL dala 

E s t a v i l l a ' c o n s t a d e 240 v e c i n o s , I prwviacia.en cuy,, plaze, los aspirante! 

tara a c o m p a ñ a r el certificado dei alta j ¡ t r u c c i ó n d e 2 4 d e E n e r o d e 1 9 0 5 , p a r a 
en la industria a que au proposición ' i a c o n t r a t a c i ó n de s e r v i c i o s p r o v i n c i a -

l e s y m u n i c i p a l e s . ae refiera, sin que afecte a tarifa de-

termir/adti, es decir, que lo mismo 

puede ser industrial o almacenistas al 

por mayor oomo al pur menor. 

Madrid, 8 de A b r i l de 1918. 
Firmado. 

Madrid, 2"do A b r i l de 1 9 1 8 . ' 
E l S e c r e t a r i o , 

F . R u a n o 
( E . - 1 3 9 Í 

lOVn'fU V rr .;.>•; - / v n%u ¡ ... 
, .•io<'>UT i »q i i f-••. 
. Secretaria.—Anegociado de Ensanche Modelo de proposición 

Don F.^. F. . . F . . . , domiciliado en..., I A c o r d a d a » porI él E x c m o . A y u n t a 
y con residencia en..., provincia de. K. \ miento, e n s e s i ó n d e 22 dol a c t u a l , l a 
o a l l e o plaza de..., número..., entarado í ¡ a d j u d i c a c i ó n d e u n a p a r c e l a d<> terreh 

d e l anunpio publicado en..., f«chs..., ' r o inodificablo, conáo c o n s e c u e n c i a de 
d o . . , , de..., para la ejecución do las \ | a a l i n e a c i ó n o f i c i a l de la c a l l e de A l -

obras..., ,y enterwlo también de le» v a r e z d e B a e n a , a s o l a r q i u r o n l a ' 
p l i e g o s do condiciones del pre>upueK- r bada a d ' c H n í a l l é p o s e e n los señores 

t i y d e m u s sntecedentea a que eo ol Tórán y f T a V q u i n d e y , y | •iva parcela 

m i s m o se a l u d e , se compromete y obli- j u i d t . iTsTift motiva, q u e al precio b 

32'2»> NlMkW, i i n p o r f . a n 5.749';n T)'" ' ga a ejecutar ti das Jas obras que «qué 

e s t á s i t u a d a en la r i b e r a d e l T a j u ñ a , 
c o n f e r r o c a r r i l a la o a p i t a l , d e d o n d e 
d i s t a 61 kHómeirós y* 2 5 'de A l c a l á do 
H e n a r e s , cabeza de partido, y ademán 

t i e n e l u z e l é c t r i c a - . ' 
• L o s S r e s . Licenciado;* en Medioiaia 

y , C i r u g í a que aspiren a obtener lo-

p l a z a * , pfesentaíán 1»Í4 solicitudes-a la 

P r o - d d e n o i a de este Ayuntamiento^ 

d e n t r o d o l plazo de 3 0 días, a contar 

desde esta fecha.. 

Ambito, 1 4 de Marzo de 1 0 1 8 . 
Í J E l Alcalde, 

! Félix D í a z Falcón. 

.. (O.—-66) 
]iir¡A:-J

r-¡y •" i »if f .«J •, , d o d i l » 
Por d i m i s i ó n y o l u n t a r i a del q u e l a 

I d e s e m p e ñ a b a , se b a i l a v a c a n t e l a p l a -
: z a d e I n s p e c t o r d e c a r n e s , d e H i g i e n e 

y S a n i d a d p e c u a r i a d e ost<a v i l l a , d o t a 
d a c o n o l s u e l d o a n u a l d e 9 0 p e s e t a s , 
p a g a d a s de f o u d o s m u n i c i p a l e s ^ p o r 
t r i m e s t r e s v o n p i d o s . 

L o s s e ñ o r e s q u e a s p i r e n a obtener l a 
p l a z a , p r e s e n t a r á n , l a s s o l i c i t u d e s a l a 

. p r e s i d o n c i a d o oste Av^tamiento 
h a s t a e l d í a 6 <b- . M a y o [ ) r ó x i m o . 

A m b i t o , 6,de Abril de 1 9 1 b . 
. . . E Í AJcalde. 

I ... ..f ... •- ( O v - 6 8 ) . ,; 

— » W. • —-w 

a d i c h a . e c i e t a r i s p o d r á n prefaontar ta 

| e s t a A l c a l d í a s u s i n s t a n c i a s c o n tados 
l o s documentos necesarios. 

E l S e c r e t a r i o c o b r a a n u a l m e n t e mil 
( d o s c i e n t a s c i n c u e n t a p e s e t a s , según 
l c o r l é t a e n p r e s u p u e s t o , y d e m á s enjo* 
\ l u m e n t o s l e g a l e s . 

C d m é n a f e j c , -2C d e M a r z o de i í ' l S . 
E l Alcalde, 

H e m e a i o P a n a d e r o 
- n : * E l ' S e c r e t ' í r i o interino, 

Andrés Román 

(O.—71) 

P o r d i m i s i ó n voluntaría de! que la ^ 

| i l r s c m ¡ . e ñ a b i . s e h i l l a vacante l a pla^a 

Jdo Secretario del Ayuntamiento do 

]eét\ v i l la , con el sueldo'anual de 9 9 6 
¡pesetas y emohimer.ts legales, y de 

IbietiaJ proveerse por concurso, éon 

tafVé f̂ó a la» (difiposiciones de ía ley 
¡Municipal y rcglnm u t o vigentes, se 

janurici^, pdif un plnz^ de treinta dlns, a 

cantar Desvie la I9cnl y dirigiendo la.s 

solicitudes debiüámcH<e d emúenta-

das a 'a Prtfómocfa ile'o!»ta Alcudia. 

Vmb'tr,":??.!* Mnrró/c MM -
( aalarei * 6 iim • m .> ĉ̂ <̂iti;, ba 

' F é l f x ? ) í t í « Foléóir 
j S Í i O í i j j * j j j * . q TI \¿^¡uá^aliaú 

f É i É t r a c É dei Gomo Central 

D e b i e n d o p r o c e d e r s e a la celebrapián 
'de subasta p a r a c o n t r a t a r e l rre'isjw 

te d i a r i o de la c o r r e s p o n d e n c i a pública, 
'en catruaje de ouatro r u e d a s , entre laa 
: o f i c i n a s ue¡ lltxm' de Aranjuez y Ye-
¡pes, s i r v i e n d o a V i l l a r r e a l d'» C i i ueloe, 
' b a j o el tipo de m i l s e t e c i e n t h s novepta, 
pesetas anual**» y demás-condiciciiea' 
d*d pliego que se h a l l a de rranifiestoal 
p ú b ' ic i en ia Administración del ii>o 
rreor C e n t r a l y e» t a f o t a de A i injuaz, 
o o n a r r e g l o a l o preceptuado en ei C& 
pitillo I, .título f l , del reglnmenfo, 
para el régimen y servicio de Correos 
y modificaciimes establecidas por el 
fH. D. de 21 do Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán laa 
;pioposiciones extendidas en papel tim
brado de 1 1 . a clase, que se presentan»& 
la Administración del Correo Centxd 
jde Madri , o en la expresada estafett 
de Aranjuez, previo el cnmplimienj« 
tíe lo preceptundo en la R. 0. del Minii-
lorio d e H a c i e n d a do 7 de O c t u b r e d» 
(1901, b a s t a el d í a 29 do A b r i l 1 aotual, 
j» l a s d i e z y s i e t e nojrasj y q u e d a ap<'r; 
^ , u r i de p l i e g a , t e n d r é lugar en ia Di
l e c c i ó n g e n e r a l de Cerreos y T< leí?'8" 
(fis ante-ril Sr. Jefe de la OiréWm 

> r i m e r a , e l día 4 de M a y o de 1918, • 
as once h o * as. j 

Madrid, 3 d e Abril de 1018. 
1 Administrador dr>! C o r r o o ' Central, 

"(Fi m i a d o ) 

IMPRENTA PROVINCIAL — Fuencarral, 8*. 


